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Resumen: 
El Tribunal de Juicio en Limón impuso 50 años de cárcel contra Danny Hernande Fernandez conocido
como Ratón  por ds delitos  de homicidio  calificado y una tentativa de homicidio simple, igual
sanción se le impuso  a los acusados Louige Scott Simpson y Divan Michaell Bustos  en una 
resolución en los tribunales.
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